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Habiéndose f i jado fecha para l levar a cabo di l igencia de 
remante para el próximo 11 de septiembre de 2023, de una revis ión 
del expediente se tiene mediante el auto que ordena la división 
por venta del inmueble objeto del presente proceso se indicó en 
su parte resolutiva numeral segundo lo siguiente:  

 

 
 
Entonces, sumando el total de los porcentajes all í  señalados, 

esto es 85, 716% y 7; 42% arroja un total del 100.556%, superando 
dicho valor, el 100% de los derechos del inmueble objeto de 
división.  

 
 
Por lo expuesto, se hace necesario anunciar desde ya que, no 

será posible l levar a cabo la dil igencia antes programada, y en su 
lugar se procederá a realizar las aclaraciones que sean necesarias 
para el presente asunto, hasta el punto que no exista duda alguna 
del porcentaje del derecho que le corresponda a cada uno de los 
copropietarios; lo anterior, según lo dispuesto en el art ículo 42 
numeral 5 del código general del proceso.  

 
Así las cosas, se hace necesario requerir al demandante para 

que, aclare en primer lugar, porque señala en la demanda que, los 
señores Nicolás y Beatriz son dueños cada uno del 7,142%, si tal 
porcentaje no se compadece con lo plasmado en la anotación N 
16 del cert if icado de l ibertad y tradición arrimado, en donde se les 
adjudicó a los demandados y otros herederos 6 herederos, el 50 % 

RADICADO: 05001 31 03 012 2020 00180 00 
PROCESO: DIVISORIO POR VENTA   

DEMANDANTE: ELIZABETH CRISTINA GIRALDO RENDON 
DEMANDADOS: NICOLAS JOVANY RENDON VARGAS y otro 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN   

DECISIÓN NO SE ADELANTARÁ DILIGENCIA DE REMATE, 
REQUIERE AL DEMANDANTE 



del derecho que poseía la causante ANA DE JESUS VARGAS DE 
RENDON.  

 
 Así las cosas, para una mayor claridad, y de ser necesario 

aportará la sentencia de aprobación de la partición de la sucesión 
por medio de la cual se adjudicó dicho derecho.  

 
Una vez superado lo anterior, se procederá a realizar las 

aclaraciones que sean pert inentes, al auto que decretó la divis ión 
del bien objeto del presente proceso para así darle continuidad al 
presente asunto.  
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